
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., diciembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021).

Radicación 11001 3103 022 2017 00068 00

No se accede a la solicitud de requerir1 a la Superintendencia de

Sociedades,  para  averiguar  sobre  la  “evolución  del  proceso  de  ley

1116” de Guardianes  Compañía Líder en Seguridad Limitada,  dado

que este juzgado ya no es competente para conocer de dicho trámite

(art. 20 Ley 1116 de 2006) y cualquier actuación en este proceso estaría

viciada de nulidad, así cualquier solicitud debe ser elevada y tramitada

en la entidad competente.

En el  mismo sentido se  abstiene  el  Despacho de pronunciarse

respecto de la renuncia presentada2.

Secretaría cerciórese del egreso efectivo de este expediente en la

estadística. 

                                                                      
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
JD
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